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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 
.I26.2O24.GM.MOCC

Cero Colorado, 16 de abril de 2024

El expedienle d6 adicional 01 del Confato N' 007-2023-MDCC, para el servicio de segum complementario de trabajo de rjesgo SCTR -
salud para los trabajadores de los decretos legislalivos N" 728, N' 276 y N'1057 de la municipalidad distrital de Cerro Coloradoi el Requerimiento de
Servicio 1790-2024€GGTH-GAF-N!DCC, el proveído 4839-2024-GAF-[¿!DCC, el Informe 093-2024MDCCOAF-SGGTH, el Informe 030-2024-MDCC-

GAF-SGGTH-0SST, el InÍorj'e 617 y 632-2024IMDCC€AF-SGLA, el Informe 034-2024-MDCC-GAF-SGGÍHOSST, el Infome Legal N" 1492024-

GAJ-I,DCC delAbg. Heclor Emesto Juárez Camargo, en calidad de Gerente de Asesoria Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, sl artículo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislrilales son órganos de
gobierno local que gozan de autonomia po¡itica, económica y adminislrativa en los asuntos de su comp€tencia; y, el artículo ll delTitulo Preliminar de la

Ley Orgánica de [¡un¡cipalidades (en adelante, LoM) anota que la autonomia que la Conslitución Polít¡ca del Peru eslablece para las mun¡c¡palidades

radica en la facultad de ejercer actos degobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co:

Que, elsub numeral 1 1 delnumerallV delTítulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrativo General(en adelanle, LPAG)precisa
que el procedimiento administrativo se sustenla fundamenlalmente en el principio de legalidad, por el cual las autoridades administrativas deben acluar

con respeto a la Constilución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes paÍa los que les fueron

conferidos;

Que, el numeral 34.1 del artículo 34 de la Ley de Contratac¡ones del Estado dispone que: 'Elcontnto puede modincaÍse an /os supuoslos
contemplados en Ia Ley y el reglanento, pot orden de la Entidad o a sol¡c¡tud delcontrct¡sta, pan alcanzat h l¡nal¡dad del nntnto de nanera opoftuna
y efic¡ente. En este úftino caso la nodil¡cación debe ser aprcbada por la Ent¡dad. D¡chas nod¡f¡cac¡on's no deben afectar el quil¡bio econónico
ñnanc¡ero delcontato: en caso contnt¡1, la pade boneflciada deb6 conpensat econón¡canente a la pañ6 pedud¡cada para rcstablecer d¡cho equ¡l¡bia,

en at'nción al pdnc¡pio de equ¡dad.'l

Que, así, el numeral 34.2 del mismo articulado señala que. "EI contrato puede set nod¡frcado en los s¡gu¡entes supuestos: ¡) eiecución de
prcstaciones ad¡c¡onale.s. ¡¡) reducic¡ón de pr€slac¡ones, ¡¡i) autüizac¡ón de anpl¡ac¡ones de plazo, y (¡v) olros contenplados 6n la Ley y el reglanenlo.",
precisando €n el num€ral 34.3 del artículo 34 del mismo cuerpo nomativo que: 'Excepc¡onalnente v prcvia su

contÍatación. la Entidad puede oÍdenat v paoar d¡rectanente la e¡ecuc¡ón de prestac¡ones adicionales en caso de bl6nes, s€rulclos y consuilolas ¿Cllb
As¡rnlsmo,

puede rcduct b¡enes, sevb¡os u obns hasta por el n¡sno porcsntaje,' lel

pan Io cual @!!9gpglb jq!9!99l!3
aslonácón presupu6sla/ necesarla, E/ cosfo sob,r9 /a base de ias especif¡caciones técn¡cas del b¡en o térm¡nos de

rcferenc¡a del seN¡cio en genqalo de consu¡torla y de las cond¡ciones y prec¡os pacfados en el contrcto; 6n defeclo de eslos sa d€tern¡na por acuedo

enffe /as pades." (elsubrayado es agregado)i

Que, el numeral 157.3 del artículo 157 del mismo cuerpo reglamentario ordsna que, en caso de adicionales conesponde que el contratista

aumente de forma proporcional las garantias que hubiese otoeado, debiendo enlregar la aclual¡zación del valor de la garantÍa corespondiente en el

plazo máximo de ocho (8) dias hábiles de ordenada la prestación adicional, En caso d€ reducciones puede solicitar la disminución en la misma

proporcr0n;

Que, la Dirección Técnica Normativa del organismo Superior de las Contrataciones del Estado, a través de la Opinión N" 015-2020/0TN,

del¡nea que: 'Las presfac¡ones ad¡c¡onales constiwqt un supuosto da nodifrcación contnclualen v¡ftud del cualla Ent¡dad apueba, de nanorc prev¡a

a su ejfjf/uc¡ón, delern¡nadas Nest ,bnes - no conten¡das en el contrato ot¡g¡nal - qu6 resultan necesaias parc alcanzat la f¡nal¡dad del contrato, lo ctal
¡nplica que so cunpla con el prcpósito de sd¡sfacer Ia neces¡dad que orig¡nó la contrctac¡ón, en otras palabrcs, la frnal¡dad peB9?u¡da pot la Enlidad al

rcal¡zar e! contrato'; acotando que: 'De considerat la Ent¡dad que la e¡ecuc¡ón de las prestac¡ones adic¡onales rcsulta conven¡ente y aiustada a ley,

9!!!g3 su real¡zación n^dknte la en¡sión y notif¡cación al contrat¡sta de la rcsoluc¡ón mediante la que se sprueba d¡cha presler.ión adh¡onal, quedandj

el coniralista obligado a cumpl¡irlas."; fnalmente ternina precisando que: "(...) Para d¡cho efacto, elcontato debe encontaBe vigente y cunplise las

condic¡ones prcv¡stas en los atticulos 34 de la Ley y 157 del Reglamento.';

vtsr0s:

1a/

,9

Que, por otro lado, la Ley 26790, Ley de Seguridad y Salud en el fmbajo, establece que uno de sus principios es el

PRlNClPlo DE PREVENCIÓN, por el que: "E/ emp leador garcntiza, en elcentro de trabajo, elestablec¡m¡ento de los ned¡os y condiciones que proteian

la v¡da, la salud y et b¡enestar de tos trabajadorcs, y de aquellos que, no ten¡endo vlnculo laboral, prcsia/) servlclos o se ercusrtran dentro del ánb¡to
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delcentro de laborcs. Debe considerat lñtorcs súiales, laborcles y b¡ológicos, diferenciados en lunc¡on del sexo, ¡ncüponndo la d¡mens¡ón de génerc

on la evaluac¡on y prcvencló, de /os riosgos en /a s alud laborcl.'

Que, med¡anle el Requerimiento de Servicio 1790-2024-SGGTH-GAF-|\¡DCC, la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, solicita el

servicio de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo SCTR - PENSIÓN, decr€tos legislativos 728,276,1057, (PRORRoGA) a partil del 01 de

del 2024 hasta el '15 de mayo del 2024, asignadas a la actividad operativa "Ejecución de actividades por paclo colectivo" (lqa01 a22Jl

Que, con proveido 4839-2024-GAF-M0CC se remiten los actuados a la Sub Gerenc¡a de logistic¿ y abaslecimienlos acompañando el

contrato 07-2023-MDCC 'servicio de seguro complementario de lrabajo de riesgo SCTR-PENSIÓN para los trabajadores de los decretos legislativo N"

728, N" 276 y N' 1057 de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado. (foja 23 a 26);

Que, con hoja de coordinación 073-2024-[¡DCCiSGLA se remiten los actuados a la Sub Gerencia d€ Talenlo Humano para que de acuerdo

al aiiculo 34 de la Ley de Conhataciones del Estado emitan un informe en el cuai suslenle la contratación de la pfestación adicional. (foja 27);

oue, con Informe 093-20241f¡DCC-GAF-SGGTH, el Sub Gerente de Gestión del Talento Humano sustenta el pedido en que la vigencia del

serv¡cio delcontrato 07-2023-l\¡DCC esü porconcluiry que el perconalno podría brindar sus servicios sin la coberlura de egle servicio conforme a Ley.

{foja 28);

Que, por medio de¡ Informe 030-2024-MDCC,GAF-SGGTH-OSSÍ el asistente técnico de Segu dad y Salud en el Trabajo indica que En

cansecuencia, parc el desarrcllo regular de las func¡ones del personal y conforne a lo nornado, ES OBI,GAIoRIO QUE EL PERSONAL CUENTE

CON EL SEGURO COMPLEMENIARIO DE IRABAJO DE RIESGO.PEA'SIÓ¡', PERMANENIEMENTEY qUE IENiENdO EN CUENTA qUE €ISCTR-SALUD
se encuentÍa próximo a concluir, es que es necesario prorrogar el mismo, para garanl¡zar el desarollo regular de las funciones del pe|sonal. (foja 29);

Que, con informe 617-2024/|\¡DCC-GAF-SGLA (fola 30 y 31), la Sub Gerencia de Logjstica y Abastecimientos solicita d¡sponibilidad
presupueslal para la eiecución de preslaciones ad¡c¡onales al Contralo 007-2023]\¡DCC que deviene en la adjudjcación simplificada Nro.004-2023-
IVDCC denominado: 'Servicio de seguro complemeniaio delrabajo de riesgo SCTR- Pensión para los trabajadores de los decretos legislalivos N'728,
N' 276 y N'1057 de la municipalldad dislrilal de Cerro Colorado.', por el monlo de S/ 8,751.15 (ocho mll setecientos cincuenla y uno con 15/100 soles)

de acuerdo a la siouiente labla:

ÍOITO DEL COi¡TRATO
lto[To xE[suAt sEGúN

COIITRATO
IIOITO DE LA PRESTACIO}I ADICIONAL SOLICITADA

{f5 DiASt
% DE tilCtoENCrA

212,U4.31 583.11 8.751.15 4.11.h

oue, en ese senlido, la Sub Gerencia de Presupuesto er¡ile la certificaclón de crédito presupueslario nro. 1561 por el monto de S/ 8,751 15

soles. (foja 32);

Que, mediante lnfonne 632-2024n¡DCC-GAF'SGLA la sub gerente de Log¡st¡ca y Abastecim¡enlos solicila LA APROBACION, pa? la
ejecuc¡ón de prestacbnes adic¡onales al Contrato N" 007-2023-MDCC que dev¡ene de la Adjudhac¡ón Simpl¡l¡cña N" 004-2023-MDCC denoninado
servicio de seguro complemenlario de trabaio de riesgo SCTR - pensión para los fabaiadores de los decrelos legislativos N" 728, N" 276 y N'1057 de

la municipalidad disfilal de Cerro Colorado, por el monto de S/ 8,751 15 (ocho milsetecientos cincuenla y uno con 15/100 soles) que representa el

4.11% delcontraio (foia 33 al35):

Que, con Proveido 1416-2024-GM-NIDCC se remiten los actuados a la Gerencia de Asesoria Juridica y es devuelto a la Sub Gercncia de

Gestión del Talento Humano con proveído 098-2024-GAJ,MDCC para que como área usuaria amplie su informe de acuerdo al aliculo 34 .3 de la LCE
y su Reglamento. (foja 36 y 37);

Que, de estaforma, con informe 034-2024-IVDCC-GAF-SGGTH-OSST, la Sub Gerencia de Gestión deTalento Humano, sustenta la próroga
del mismo a fn de garart¡zar al desarrollo rcgulat de las funcion1s de los trcbaladores, en ese sentido, se fomula el requerimiento N" 01790-2024-

SGGTH-GAF-MDCC con la denominación Servicio De Seguro Complementar¡o De Trabajo De Riesgo SCÍR - Pensión - decretos legislativos N' 728,

N" 276 Y N" 1057(PR0RR0GA) a palir del 01 de mayo del año 2024 hasta el 15 de mayo del 2024;

oue, Ia Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente administrativo de prestación adicional a¡ Contrato N' 007-2023+¡DCC
presentado, deriva el Informe Legal N' 149-2024-GAJ-|\4DCC del Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo, qu¡én en calidad de Gerente Ce Asesor¡a

Juridica considera que: '(...) de acuedo alnuneral34.3 del aftlculo 33 de la Ley de Contrctaciones delEstado establece un tope de 25% delnonto del
contrcto orig¡nal parc las prcstac¡ones ad¡c¡onales del n¡smo, que en el caso conüeto se cunple tal rcqu¡s¡to, ya que el porcentaje de ¡nc¡dencia alcanza

el 4,1 1% del nonto del cantrato oiginal, asl m¡smo, se requ¡erc qu6 la prestación ad¡c¡onal sea ind¡spensable para alcanzat su f¡nal¡dad, en ese sentido,

la f¡naldad delconfralo de SCIR-PENS/óN, s¡endo que el contrato N' 07-2023-MDCC tiene pot objeto la contntación de Se1¡c¡o de Seguro
Complenentaio de Trcbajo de R¡esgo SCTR - PENS/ÓN para /os trcbajadorcs do /os decrelos /egis/aüvos nrc. 728, nro. 276 y nro. 1057 de la
Mun¡c¡pal¡dad D¡stilal de CeÍo Colorcdo, al respecto, es responsabil¡dad de la ent¡dad proteget al tabdadot contn atr'c¡dentes de tnbajo y
enfemedades protes¡onales, nanteniendo su n¡vel de vida y rccupew la salud de los tebajadorcs de la Mun¡cipalidad qistrlal de Ceffo Colorado que

coresr{.nde, esto úft¡no de acu6ño alrcqueñn¡ento de sevicio 01790-2024-SGG|H-GAF-MDCC.', en ese sentido, t€mina concluyendo quer 'Res!/fa
pracedente que se APRUEBE la prcstac¡ón adicional al CONTRATO N" 007-2023-MDCC que deviene de la Adjud¡cación Simpl¡f¡cada N" 004-2023-
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MDCC - 1 d'noninado 'Se'y¡c¡o de Siguro Conptementar¡a de Trabajo de Riesgo SCIR - PENS/ÓN pan los trabaiadores de los decrelos /egis/atlvos

mo. 728, nro.276 y mo. 1057 do la Munic¡pal¡dad Disttital de Ceno Colorcdo', pot el monto de S/ 8,751.15 (ocho n¡lsetec¡entos c¡ncuenta y uno con

15t100 solas) que representa el 4.11oA dal nonto del coníato, y cuenta can cettíficacíón de uéd¡to presupuestaño olugada ned¡ante Nota

N"0OO0C\O1561 por la Sub Gerencja de Presupuesto y por eltémino de treinta dlas a parl¡ del 01 da nayo de 2024 hasta el 15 de nayo de 2024.':

mmo se aprecia a fojas 42 del presente expedienle administrativo;

Oue, confome discurre de los informes técnicos y legales precedentes, la prestación adicional al Contrato N' 007-2023-MDCC, para el

servicio de seguro complementario de trabaio de riesgo SCTR - PENSIÓN para los trabajadores de los decretos legislativos N" 728, N' 276 y N'1057

de la municipalidad distrital de Cerro Colorado, se encuenlra técnicamenie y legalmente sustentado y cuenta con lodos los componenles necesa¡os

Dara su aDrobación:

Que, con Oecreto de Alcaldla N' 004-2024]VDCC del 06 de maeo del2024,la Titular del Pli€go ha procedido a desconcentrar la

administración y delegar funciones administrativas en el Gerente lVunicipaly otros funcionarios, declarando en su artlculo primero, numeral 21), delegar

al Gerente ¡,funicipal ia atibució¡ det 'Aprcbat ad¡cionates, rcducciones y deducl¡vos cdltome a la Ley N" 30225 y su rcglanenlo, con excepc¡Ón de

aqueltos rcleidos a la conlntac¡ón de supev¡sores de obra'; por tanto, sste despacho se encuenÍa facultado para ernitk pronunc¡amiento respecto al

expediente de los vislos;

Oue, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades mnferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,

Reglamento de Organización y Funciones (ROF)y el Manual de organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipal¡dad Disf¡tal de

Cerro Colorado, en consécuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRllrERo. . APRoBAR, el Ad¡cional 01 al Contrato N' 007-2023-MDCC, para el 1gervicio de seguro complementario de trabajo de d€sgo

SCTR - PENSIÓN para los trabajadores d6 los decrelos legislalivos N" 728, N'276 y N"1057 de la municipalidad dislrilalde Ceno Colorado.', por el

monto ascendente a la suma de S/ 8,751.15 (ocho mil s€tecientos cincuenta y uno con 15/100 soles) que representa el4.11% del contralo, sustenlado

esÍjctamente en los informes técnicos e informe legal que forman parte del expediente administrativo que da origen a la plesente resolución, confonne

al subsiguienie detalle:

TOI{TO DEL CO¡ÍTRATO
I'tOI{TO TENSUAL SEGÚN

CONTRATO

IIONTO DE LA PRESTACIÓN AOICO}IAL SOLICITADA

í5 DIAS)
% DE tt{ctoEilclA

212.944.31 583.41 I751 15 411"t"

ARTICULO SEGUiIDO ' ENCARGAR a la Sub Gerenc¡a de Log¡stica y Abastecim¡entos rea¡izar la adenda corespondisnle para la modifcación del

Contrato N" 007-2023-t¡DCC; as¡mismo, de coÍesponder, requiera alcontralista ampliar 6l moñto de las garanlias que hubiere otorgado, conforme a lo

establ€cido en la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en el plazo de ocho (8)días hábiles de ordenada la prestación adicional.

ART|CULO TERCERo. . DISPONER que la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientos, not¡nque en el más breve plazo a la empresa contratisla, la

present€ r€solución, para que luego proceda con eltrámite adminislrativo corcspond¡enle.

ARÍICULO CUARTo.. DEJAR ESTABLECIDo que el pos¡ble error o defeclo de cálculo en los informes técnicos de evaluación d€l expediente de
adicional alContrato N' 007-2023-1,¡DCC, de serelcaso, es considerado como inducción alerror deldespacho de Gerenc¡a l\,,lun¡cipa¡.

ARTíCULO QUINTO. . ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la presenle Resolución en €l Porta¡ Institucional de
la Página Web de la l\¡unicipalidad Distdialde Ceío Colorado,

REGIS'RESE, CO¡I'U¡'íQUESE. CÚNPl-r''SE Y ArcHIVESE.

fu-
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